
 

 

 

 

 

BIBLIOTECA MUNICIPAL DE EL ESCORIAL 

NORMATIVA 

NORMAS GENERALES 

El acceso a los servicios e instalaciones de la Biblioteca Municipal es libre y gratuito. 

Los usuarios deberán respetar las condiciones normales de utilización de instalaciones 

y servicios, así como el trabajo de otros usuarios y especialmente del personal de la 

biblioteca.  

En las salas de lectura y estudio se guardará silencio. 

No está permitido hablar por el teléfono móvil dentro de la Biblioteca. 

No está permitido fumar ni comer en las dependencias de la Biblioteca. No se podrá 

pasar con refrescos o café, solo botella de agua. 

En la Sala Infantil, los niños menores de 8 años deberán estar acompañados de un 

adulto. 

La Biblioteca se reserva el derecho de sancionar a los usuarios que no mantengan una 

conducta apropiada. 

Los usuarios pueden formular sugerencias, propuestas y reclamaciones sobre el 

funcionamiento y servicios de la biblioteca. 

Mientras dure la crisis sanitaria por el Coronavirus, es imprescindible el uso de mascarilla 

y de gel hidroalcohólico. 

 

PRÉSTAMO 

La Biblioteca Pública de El Escorial forma parte de la Red de Bibliotecas de la Comunidad 

de Madrid. Su Catálogo está integrado en el Catálogo Colectivo de la Red, pudiendo 

consultarse on line a través del Portal del Lector de la Comunidad de Madrid, 

https://gestiona3.madrid.org/mopac/ 

Para utilizar el servicio de préstamo es necesario ser usuario de la Red de Bibliotecas de 

la Comunidad de Madrid. 

 



 

 

 

 

CARNÉ DE LA BIBLIOTECA 

La expedición del carné es gratuita. 

Se puede hacer presencialmente en la Biblioteca o a través de Internet. 

En la Biblioteca: 

- Rellenar una ficha de inscripción con los datos personales 

- Presentar DNI, pasaporte o tarjeta de residencia 

- Con los menores de 14 años, será el padre, madre o tutor quien firme la ficha. 

A través de Internet: 

- Rellenar el impreso correspondiente 

- Acudir a la Biblioteca para recoger el carné presentando el DNI 

- También se puede descargar el carné de usuario en el móvil accediendo al 

Catálogo con el usuario y contraseña y entrando en el Área de Usuario. 

 

El carné de la Biblioteca es personal e intransferible, aunque se puede autorizar a otra 

persona para llevar préstamos en su nombre, mediante solicitud firmada por ambos 

usuarios y fotocopia del DNI de la persona que autoriza. 

El carné es imprescindible para los servicios de préstamo e internet. 

En caso de pérdida del carné, deberá avisar inmediatamente a la Biblioteca, siendo el 

usuario responsable de cuantas transacciones se realicen con el carné hasta el momento 

en que se modifique el extravío a la Biblioteca. 

La solicitud del carné de usuario implica la aceptación por parte del solicitante de las 

normas que rigen el funcionamiento de la Red de Bibliotecas. 

El usuario deberá comunicar a la Biblioteca cualquier cambio de domicilio o teléfono. 

Cada usuario podrá llevarse en préstamo hasta 7 documentos simultáneamente, 

durante un periodo máximo de 30 días. 4 de ellos serán libros y 3 audiovisuales. Los 

libros se prestan 30 días y los audiovisuales, 7 días. Los préstamos no se renuevan. Los 

usuarios pueden tener hasta 50 materiales simultáneamente de todas las Bibliotecas de 

la Red. 

 

 



 

 

 

 

 

Cuando se reclame por cualquier vía un préstamo retrasado y haya transcurrido un mes 

desde la fecha de aviso, se sancionará con la suspensión del carné de lector si no se han 

recibido los libros en la Biblioteca. 

Cada usuario podrá reservar un máximo de 3 documentos. La reserva se mantendrá 

como máximo durante 7 días. Si pasado ese tiempo, el usuario no ha pasado a recoger 

el material reservado, este se pondrá de nuevo en circulación. 

El usuario se hace responsable del material que utilice. En caso de deterioro o pérdida 

quedará obligado a su reposición. Si la obra estuviese agotada se pondrá en contacto 

con el personal de la Biblioteca que le indicará la obra de características similares que 

deberá sustituir. 

PRÉSTAMO INTERCENTROS (PIC) 

A través de este servicio, cualquier usuario puede solicitar libros de otras Bibliotecas de 

la Red. Es un servicio gratuito para el usuario. 

Condiciones del Préstamo Intercentros: 

- Podrán acceder a él los usuarios con carné de lector de la Red de Bibliotecas 

mayores de 14 años siempre que no estén suspendidos ni tengan materiales con 

devoluciones retrasadas de cualquier Biblioteca de la Red. 

- La solicitud se hará presencialmente en la Biblioteca, rellenando y firmando una 

hoja con los datos del usuario y del material solicitado. 

- Se puede solicitar 1 Préstamo Intercentros cada vez, sin superar el número 

máximo global de préstamos. Hasta que no se produzca la devolución del 

préstamo el usuario no podrá solicitar uno nuevo. 

- El usuario dispone de 4 días hábiles para recoger el material solicitado desde la 

recepción del aviso por mail y sms. Si transcurrido ese periodo no se recogiera 

en la biblioteca, el material se devuelve a la biblioteca de origen y el carné del 

usuario peticionario quedará suspendido por un periodo de 7 días. 

- El retraso en la devolución de un Préstamo Intercentros se sanciona con la 

suspensión del carné por el mismo número de días de retraso. 

- Los materiales solicitados a través de este servicio no se pueden renovar, el plazo 

máximo de préstamo es de 30 días. 

- Dada la complejidad logística del servicio, no se puede garantizar un periodo 

máximo de entrega del material solicitado, pero la biblioteca informará al 

usuario de cuantas incidencias puedan producirse. 



 

 

 

 

 

- Entre las bibliotecas de San Lorenzo de El Escorial y El Escorial no se admiten 

solicitudes ni devoluciones de materiales según las pautas mínimas de 

proximidad establecidas por la Red de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid 

desde el 19 de mayo de 2021. 

Excluidos del Préstamo Intercentros: 

- Audiovisuales, grabaciones sonoras y fascículos de publicaciones periódicas. 

- Libros de los que exista algún ejemplar en nuestra biblioteca. En ese caso se hará 

una reserva sobre ese ejemplar. 

- Las novedades ingresadas en el último año en cada biblioteca o con fecha de 

publicación de los 2 últimos años debido a su alta demanda. 

- Libros infantiles y juveniles hasta 14 años. 

- Los libros que por razones del servicio, actividades y gestiones puntuales cada 

biblioteca considere necesario excluir. 

- Las reproducciones por cualquier medio de los ejemplares originales.  

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET 

El servicio de acceso a Internet a través de los ordenadores de la Biblioteca es gratuito 

y de uso individual. 

Para acceder a este servicio es necesario tener el carné único de la Red de Bibliotecas 

de la Comunidad de Madrid y no tener suspensión o retraso en las devoluciones de 

materiales prestados. 

Los menores de 10 años deberán estar siempre acompañados por el padre, madre o 

tutor. 

Los menores de 14 años deberán incorporar una autorización de acceso a Internet 

firmada por el padre, madre o tutor. 

El tiempo de conexión será de 60 minutos al día, prorrogables por otros 30, siempre que 

haya disponibilidad de puestos. 

La persona que utilice este servicio deberá contar con los conocimientos básicos 

necesarios para su utilización, pues la función del personal de la Biblioteca es solo de 

asistencia y orientación. 

 

 



 

 

 

 

El servicio de Internet de la Biblioteca es un recurso más de acceso a la información y a 

la investigación, permitiendo al usuario: 

- Búsqueda de información a través de la red. 

- Uso de correo electrónico (Solo a través de los servidores gratuitos). 

- Crear, consultar o modificar documentos en Word, Excel, Access, Power Point. 

- Consultar documentos en PDF 

 El usuario se compromete a respetar en todo momento la legislación vigente en materia 

de propiedad intelectual y a hacer un uso adecuado del servicio de acceso a Internet. 

No está permitido el acceso a páginas de contenido violento, pornográfico, racista o 

xenófobo. 

La Biblioteca no se hace responsable en ningún caso de la información que pudieran 

recuperar, acceder o enviar los usuarios a través de sus puestos. 

El uso de este servicio supone la aceptación de estar normas, cuyo incumplimiento dará 

lugar a la cancelación del uso de este servicio. 

ACCESO A INTERNET VÍA WIFI 

La Biblioteca dispone de wifi para acceso a Internet.  

El acceso es libre y gratuito.  

El usuario accederá a este servicio a través de sus dispositivos (móvil, ordenadores…) 

con una clave de acceso.  


